
COACYLE/  VALLADOLID 
RECLAMACION DE HONORARIOS 

SOLICITUD 
Santiago 9 / 5º  

47001 Valladolid 

Tel. 983 344 244 

Fax 983 344 577 

administracion@coavalladolid.com 

WWW.COAVALLADOLID.COM 

COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE CASTILLA Y LEON ESTE 1|1 

 REGISTRO

SOLICITUD DE RECLAMACION DE HONORARIOS, de conformidad con el Artículo 4 del Reglamento 

Orgánico para el cobro de los Honorarios Profesionales del COACYLE (Texto refundido del año 1998) y 

Acuerdos adoptados por la Junta Directiva del Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla y León Este / 

Demarcación Valladolid. 

D./Dª:  , colegiado/a nº 

Obra:  , expediente nº 

Emplazamiento: 

Promotor|cliente: 

SOLICITA 

El inicio de la reclamación judicial de sus honorarios, dado que el promotor/cliente no ha realizado, a 

fecha actual, el abono correspondiente. 

Para ello, autorizo a los servicios administrativos del Colegio que realice el envío de dos cartas de pago, 

con un intervalo máximo de 15 días. Al término de 30 días, si el promotor/cliente no ha efectuado el abono 

de los honorarios, remitirá aviso, certificado y con acuse de recibo, de que el colegio iniciará la 
tramitación de reclamación judicial de dichos honorarios a través del Departamento administrativo 

(MONITORIOS Importes < 2.000€) o la Asesoría Jurídica del Colegio (JUZGADOS Importes > 2.000€).

En este trámite, me obligo a entregar la siguiente documentación: 

▪ Contrato original (firmado por el promotor/cliente y el arquitecto) y otros documentos, en su caso.

▪ Información fehaciente acerca de la Solvencia Económica y de los bienes del demandado,

susceptibles de ser embargados (únicamente para reclamaciones > 2.000€).

A tal efecto autorizo al Colegio la gestión de cobro de los honorarios profesionales convenidos y demás 

cantidades que deba percibir del cliente, facultándose para que realice cuantas gestiones resulten 

necesarias para tal fin, incluido el ejercicio de las acciones judiciales que procedan. 

Y ACEPTO LA DEDUCCIÓN DEL 20% SOBRE LOS HONORARIOS COBRADOS, en el instante en que se realice 
la liquidación correspondiente, de conformidad con las normas sobre cobro de Cuotas por Costes 

Judiciales en reclamaciones tramitadas por la Asesoría Jurídica del Colegio, los MONITORIOS estan 

incluidos en la Cuota Demarcación. 

Valladolid, a de de 

Fdo. 
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